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SESIÓN ORDINARIA N°3 DE 17 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
ACUERDO Nº11: POR UNANIMIDAD SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON LUIS DIEGO DE LA CRUZ PORTAL, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $330.000.- RESPECTO DE LOS 
DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA 
PEUGEOT, MODELO 206 XR 1.6, AÑO 2007, PLACA PATENTE WT1565, MIENTRAS SE 
ENCONTRABA ESTACIONADO EN CALLE CONDELL A LA ALTURA DEL N°186, EL DÍA 19 DE 
JUNIO DE 2024. POR SU PARTE, DON LUIS DIEGO DE LA CRUZ PORTAL RENUNCIARÁ A 
TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN 
CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.         
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°7 DE 28 DE ENERO DE 2025 
 
ACUERDO Nº37: SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL CON DON 
FRANCISCO ENRIQUE CORTES AGUERO, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $10.000.000.- EN CAUSA RIT O-6557-2024, CARATULADA 
“CORTES CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA EN EL 
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON 
FRANCISCO ENRIQUE CORTES AGUERO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE 
PUDIEREN CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. CON LA ABSTENCION DE 
LOS CONCEJALES MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA Y CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ.        
 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°8 DE 4 DE FEBRERO DE 2025 
 
ACUERDO Nº42: POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA DAMARIS ANGÉLICA OLIVARES ARANCIBIA, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.023.000.-, COMO 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE 
ÁRBOL SOBRE EL AUTOMÓVIL MARCA SSANGYONG, MODELO KORANDO XDI 2.0 AT, AÑO 
2014, PLACA PATENTE GCDT95, MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN CALLE 
HERNANDO DE AGUIRRE FRENTE AL N°128 ENTRE AVDA. PROVIDENCIA Y CALLE JOSÉ 
ANTONIO SOFFIA, COSTADO ORIENTE, EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, 
DOÑA DAMARIS ANGÉLICA OLIVARES ARANCIBIA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y 
DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA 
MUNICIPALIDAD.         
 
ACUERDO Nº43: SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL CON DON 
OSVALDO JESÚS CORNEJO RAMÍREZ, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA 
ÚNICA Y TOTAL DE $9.695.653.- COMO INDEMNIZACIÓN, POR TÉRMINO DE RELACION 
LABORAL, POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. POR SU PARTE, DON OSVALDO JESÚS 
CORNEJO RAMÍREZ RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. CON LA ABSTENCION DEL 
CONCEJAL CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ.        
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SESIÓN ORDINARIA N°11 DE 11 DE MARZO DE 2025 
 
ACUERDO Nº79: POR UNANIMIDAD SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON CARLOS FRANCISCO ESPINOSA BARRIOS, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $878.925.- RESPECTO DE LOS 
DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UN ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA VOLVO, 
MODELO XC40 TS 4X4 2.0 AUT, AÑO 2020, PLACA PATENTE PGTB20, EN LA CALLE 
PADRE LETELIER FRENTE AL N°0329, EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 2024. POR SU PARTE, DON 
CARLOS FRANCISCO ESPINOSA BARRIOS RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE 
POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°13 DE 25 DE MARZO DE 2025 
 
ACUERDO Nº97: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA MARÍA ANITA SEPÚLVEDA MEZA, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $27.540.- RESPECTO DE LAS 
LESIONES PROVOCADAS POR LA CAÍDA SUFRIDA, COMO CONSECUENCIA DEL MAL ESTADO 
DE LA ACERA, MIENTRAS TRANSITABA POR CALLE JUANA DE ARCO FRENTE AL N°2075, 
EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA MARÍA ANITA SEPÚLVEDA MEZA 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°14 DE 8 DE ABRIL DE 2025 
 
ACUERDO Nº107: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DOÑA RACHEL ANDREA BASTIAS RIVAS, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $575.000.- EN CAUSA RIT M-4309-2024, CARATULADA “BASTIAS 
CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA EN EL SEGUNDO 
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DOÑA RACHEL 
ANDREA BASTIAS RIVAS RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE PUDIEREN 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.  
 
ACUERDO N°108: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
JUDICIAL CON DON JOSE LUIS DIAZ FLORES, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $9.442.370.- EN CAUSA RIT O-141-2025, CARATULADA “DIAZ 
CON I. MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, TRAMITADA ANTE EL PRIMER JUZGADO DE 
LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON JOSE LUIS DIAZ FLORES 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN 
CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.     
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ACUERDO Nº109: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA DANIELA PAZ ARANDA GONZÁLEZ, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $567.174.- COMO INDEMNIZACIÓN 
POR LOS GASTOS EN QUE DEBIÓ INCURRIR, RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS 
POR LA CAÍDA SUFRIDA, PRODUCTO DE LA GRAVILLA Y MAICILLO QUE SE ACUMULA EN LA 
SUBIDA ENTRE LA CALZADA Y LA ACERA POR DONDE PASA LA CICLOVÍA EN EL CRUCE DE 
AVDA. POCURO Y AVDA. HOLANDA, EL DÍA 17 DE ENERO DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA 
DANIELA PAZ ARANDA GONZÁLEZ RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR 
ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. 
 
ACUERDO Nº110: POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON HONORIO LAUREANO SOLORZANO, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.551.760.- COMO 
INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS EN QUE DEBIÓ INCURRIR, RESPECTO DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE LA RAMA DE UN ÁRBOL SOBRE EL VEHÍCULO MARCA KIA, 
MODELO RIO 5 EX 1.4, AÑO 2018, PLACA PATENTE KKLF16, EN LA CALLE LAS 
HORTENSIAS N°2994, EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, DON HONORIO 
LAUREANO SOLORZANO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y DERECHOS QUE POR ESTE 
HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
ACUERDO Nº111: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA MARÍA CRISTINA VALDERRAMA ALBORNOZ, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $185.332.- COMO INDEMNIZACIÓN 
POR LOS GASTOS EN QUE DEBIÓ INCURRIR RESPECTO DE LAS LESIONES PROVOCADAS POR 
LA CAÍDA SUFRIDA, PRODUCTO DE UN DESNIVEL EN EL PAVIMENTO, MIENTRAS CAMINABA 
POR LA CALLE MALLINKRODT CON CALLE ANTONIA LÓPEZ DE BELLO, EL DÍA 6 DE 
DICIEMBRE DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA MARÍA CRISTINA VALDERRAMA ALBORNOZ 
RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN 
CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.          
 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°18 DE 29 DE ABRIL DE 2025 
 
ACUERDO Nº125: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DON CHRISTIAN ALEXIS BASUALTO CATALDO, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.000.000.- EN CAUSA RIT O-7722-2024, 
CARATULADA “BASUALTO CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, 
TRAMITADA EN EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU 
PARTE, DON CHRISTIAN ALEXIS BASUALTO CATALDO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y 
DERECHOS QUE PUDIEREN CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
ACUERDO Nº126: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL 
CON DON VICENTE ANTONIO BASTÍAS FERRADA, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD 
PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $1.500.000.- EN CAUSA RIT M-4344-2024, 
CARATULADA “BASTIAS CON EASY PARKING / MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA”, 
TRAMITADA EN EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU 
PARTE, DON VICENTE ANTONIO BASTÍAS FERRADA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN Y 
DERECHOS QUE PUDIEREN CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
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ACUERDO N°127: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON RAFAEL MENA EDWARDS Y DOÑA MARÍA ANGÉLICA RAMOS 
QUIROZ, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $131.108.- COMO 
INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE 
ÁRBOL SOBRE EL CERCO ELÉCTRICO DE SU CASA UBICADA EN CALLE ALBERTO 
RISOPATRÓN N°2750, EL DÍA 10 DE ENERO DE 2025. POR SU PARTE, DON RAFAEL MENA 
EDWARDS Y DOÑA MARÍA ANGÉLICA RAMOS QUIROZ RENUNCIARÁN A TODA ACCIÓN QUE 
POR ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
  
 
 
SESIÓN ORDINARIA N°19 DE 6 DE MAYO DE 2025 
 
ACUERDO N°132: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DON ÁNGELO BASTIÁN PINCHEIRA FARÍAS, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $1.374.450.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE LA RAMA DE UN ÁRBOL SOBRE 
EL VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO EXPLORER SPORT, AÑO 2003, PLACA PATENTE 
VR3114, EN AVDA. PEDRO DE VALDIVIA N°41, EL DÍA 14 DE ENERO DE 2025. POR SU 
PARTE, DON ÁNGELO BASTIÁN PINCHEIRA FARÍAS RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR 
ESTE HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.        
 
ACUERDO N°133: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA ALEJANDRA DEL PILAR GÓMEZ TORRES, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA DE $749.700.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA CAÍDA DE UNA RAMA DE ÁRBOL SOBRE 
EL VEHÍCULO MARCA BMW, MODELO X3 XDRIVE 20D 2.0 AUT, AÑO 2014, PLACA 
PATENTE GFYV20, MIENTRAS SE ENCONTRABA ESTACIONADO EN LA CALLE REPÚBLICA DE 
CUBA N°2216, EL DÍA 18 DE ENERO DE 2024. POR SU PARTE, DOÑA ALEJANDRA DEL 
PILAR GÓMEZ TORRES RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD.         
 


